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Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención al memorial que antecede1 y con fundamento en los 
artículos 73 y siguientes el CGP, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
demandante LUZ MARINA ESCOBAR MONTOYA a la abogada ISABEL 
CRISTINA AGUILAR VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 43’571.512 y tarjeta profesional N° 96913 del C. S. de la J. 
 
De esta manera se entiende terminado el poder conferido a la 
profesional que venía fungiendo como mandataria de la actora. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta para efectos de notificación, el correo 
electrónico de la apoderada isaguilarvalencia@gmail.com. Por 
secretaría otórguese acceso al expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
 

                                                           
1 Ver archivos 36, 37 y 38 del expediente digital. 

Proceso  DECLARATIVO OTRAS RESTITUCIONES 
TENENCIA (OTROS) 

Radicado  05001 31 03 002 2018 00455 01 

Demandante  LUZ MARINA ESCOBAR MONTOYA 

Demandado LUZ AMPARO MONTOYA VARGAS 

Juzgado origen  SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  
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